
E. 14815

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A  : 1224/06

ARTICULO 1º.- Otorgar a  la  Sra.  Clara  Lucía  Torres,  D.N.I.  13.090.213  un 
aporte económico reintegrable de pesos cinco mil ($ 5.000.-), el 
que  será  descontado  de  los  haberes  que  la  agente  de  la 
Municipal de Río Cuarto percibe mensualmente,  en veintiún 
(21) cuotas consecutivas, destinado al pago de lo adeudado en 
virtud de la Sentencia Definitiva Nº 329, emanada del Tribunal 
de 1ra Instancia y 4ta Nominación en lo Civil y Comercial; ello 
a partir del 1º de Octubre de 2006.

ARTICULO 2º.- El  monto  de  pesos  cinco  mil  ($  5.000.-)  deberá  liquidarse  a 
favor  del  Tribunal  citado  precedentemente,  para  los  autos 
“Barbero, Elide c/ Clara Lucía Torres – Demanda Ejecutiva”.

ARTICULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 1º deberán imputarse a las partidas presupuestarias 1-
1-1-3  y  6-2-9-1-5  del  Programa  399,  Proyecto  99,  del 
presupuesto de gastos vigente.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 28 de noviembre de 2006.-
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